




































































BICENTENARIO DE 

BOLIVIA 

VISTOS: 

CONSIDERANDO: 

E M p RE S 

MISICUNI BOLIVIA MINISTERIO D 
NEDIO AMBENEY AGUR 

RESOLUCIÓN DE DIRECTIVA 
RE-SABS-EPNE DE LA EMPRESA MISICUNI 

CONSIDERANDO: 

MISiCUNI RESOLUCIÓN DE DIRECTIVA N9 02/2024- RE-SABS-EPNE DE LAOEMPRESA MISIcUN/ 
R. DIRECTIVA/N 002/2024 

8AMBA 

A fin de dar cumplimiento con lo señalado en la Nota MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N°112/2024 de fecha 
05/02/2024 emitida por la Dirección General de Normas de Gestión Pública dependiente del Ministerio da 
Economia y Finanzas Publicas, y: 

Que, mediante Nota EM/GG/129/2024 de fecha 24/01/2024, la Empresa MISICUNI remite el 
Reglamento Especifico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS), a la Direccib 
General de Normas de Gestión Publica dependiente del Ministerio de Economía y FinanzYs Publicas 
solicitando su compatibilización. 

Que, mediante Nota MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/NO 112/2024 de fecha 05/02/2024 
recepcionada en la Empresa MISICUNI en fecha 09/02/2024, emitida por Carmelia Delboy Cuevas Directora 
General de Normas de Gestión Püblica del Ministerio de Economía y Finanzas Púolicas, indica que la RE. 
SABS-EPNE de la Empresa Misicuni es compatible con el Decreto Supremo N° 181 de 28 de junio de 2009 
de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones. 
por lo que corresponde su aprobación mediante Resolución expresa y la remisión de una copia de la 
mencionada norma a la Dirección General de Normas de Gestión Pública, para su registro y archivO. 

Que, medíante INFORME TECNICO DAF/IN/016/2024 de fecha 20/02/2024, la Lic. Mariela 
Balderrama Jefa del Dpto. Administrativo Financiero, y el V.B del Lic. Nelson Coronel Gerente Administrativo. 
Financiero y Comercial; indica que dentro de lo que establece la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990 de 
Administración y Control Gubernamental y la Resolución Ministerial N° 088 de 29 de enero de 2021 Que 
aprueba el Manual de peraciones del Sistema de Contrataciones Estatales (SICOES), el Contenido Minimo 
para la elaboración del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios para 
Empresas Públicas Nacionales Estratégicas (RE-SABS EPNE), con el objetivo de Implantar la actualización 
en la Empresa Misicuni de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB 
SABS) y su Reglamentación, considerando a las Unidades Organizacionales y cargos de los responsables de 
la aplicación y funcionamiento del Sistema de Administración de Bienes y Servicios SABS, asi como de los 
procedimientos inherentes a procesos de Contratación, Manejo y Disposición de Bienes, en atención a las 
nuevas modificaciones y/o actualizaciones en lo que comprende el D.S. N° 181 y contar con la 
Reglamentación que va permitir establecer los principios, normas, condiciones y lineamientos Seguir en 

los Procesos de Contratación, presenta el RE-SABS-EPNE de la Empresa Misicuni, solicitando se remita al 
Area Legal para su análisis e informe legal y pueda proyectar la correspondiente Resolución para su 
aprobación por la instancia correspondiente del Reglamento Especifico del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios EPNE para su implementación en la Empresa Misicuni y una vez aprobado con Resolución 
Expresa, remitir una copia de la Resolución a la Dirección General de Normas para su registro y archivo. 

Que, mediante Informe Legal AL/INF/66/2024 de 21/05/2024, la Dra. Paola Andrea Heredia indica 
que al haber sido declarado compatible con el Decreto Supremo N° 181 de 28 de junio de 2009 de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modifica ciones el 
REGLAMENTO ESPEC0FICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE LA 
EMPRESA MISIcUNI (RE-SABS EPNE) por la Dirección General de Normas de Gestión PÜblica 
dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas Publicas; recomienda la aprobación y poner a 
consideración de la Directiva de la Empresa Misicuni, los informes administrativos y legales, mediante 
Resolución expresa el REGLAMENTO ESPEC0FICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENEs 
Y SERVICIOS DE LA EMPRESA MISICUNI (RE-SABS EPNE), Con sus CUATRO (4) capítulos, OCHO (8) 
secciones y TREINTA (30) artículos, en previsión de lo dispuesto en el Art. 30 inc. e) del Estatuto Orgánico 
de la Empresa Misicuni, mismo que establece que es Facuitad de la Directiva del Directorio, aprobar los 
Reglamen tos Específicos de los Sistemas deAdministración y Control establecidos en la Ley No. 1178. 

Asimismo, se recomienda que posterior a su aprobación, se remita una copia de la mencionada norma a la 
Dirección General de Normas de Gestión Pública y se abrogue la Resolución de Directiva No02/2022 de 
28/10/2022. 

Oue, la LEY NO1178 de 20/07/1990, LEY DE ADMINISTRACION Y CONTROL GUBERNAMENTAL 
(SAFCO), regula los Sistemas de administración y de Control de los Recursos del Estado y su relación con 
los Sistemas Nacionales de Planificación e Inversión Pública, Con el objeto de programar, organizar, ejecutar 
V controlar la captación y el usSO eficaz y eficiente de los recursos públicos para cumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, los programas, la prestación de serviciosS y los proyectos cel Sector Publico. 

En su Artículo 10, dispone que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios establecerá la forrma de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios. 

Oue, el DECRETO SUPREMO N° 0181 DE 28/06/2009, aprueba las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, con el objetivo de establecer los principios, normas y condiciones que 
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regulan los procesos de administración de bienes y servicios y las obligaciones y derechos que derivan de 
estos, en el marco de la Constitución Política del Estado y la Ley N° 1178; asimismo, establecen os 

BOLVIA 

elementos esenciales de organización, funcionamiento y de control interno, relativos a la administración de 
bienes y servicios. 

Que, el ESTATUTO ORGÁNIC0 DE LA EMPRESA MISICUNI, aprobado mediante Resolución de 
Directorio No. 17/2006 de 27/12/2006, en su Artículo 7 señala que el Directorio es la máxima instancia 
de decisión política y Control Social de la Empresa Misicuni y que la Directiva, es el órgano operativo de las 
decisiones del Directorio de la Empresa Misicuni. 

POR TANTO: 

Oue, en su Artículo 30 inciso e), se establece como Facultad de la Directiva "Aprobar los Reglamentos 
Específicos de los Sistemas de Administración y Control establecidos en la Ley No. 1178". 

a BOLIVIA MNISTERIO DE MEDIO AMBIENTE VAGUA 

Que, los profesionales y demás servidores públicos son responsables por lo informes y documentos que 
SUScriban, por Io que los funcionarios que emitieron y susScribieron los informes que motivan y respaldan la 
presente resolución, son responsables de los mismos, de acuerdo a lo establecido por el Articulo 38 de la 
Ley N° 1173. 

LA DIRECTIVA DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA MISICUNI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES CONFERIDAS POR LAS LEYES Y EL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA EMPRESA 
MISICUNI, 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENESY SERVICIOS DE LA EMPRESA MISICUNI (RE-SABS EPNE), con sus 
CUATRO (4) capítulos, OCHO (3) secciones y TREINTA (30) artículos, que en AnexO forma parte de la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR a la Dirección General de Normas de Gestión Pública dependiernte del Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, una copia de la presente Resolución. 
ARTÍCULO TERCERO: ABROGAR la Resolución de Directiva No02/2022 de 28/10/2022. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO CUARTO: INSTRUIR al Gerente General de la Empresa Misicuni, efectuar todas las acciones pertinentes, para el cumplimiento de la presente Resolución. 

La presente Resolución, es emitida en la Sala de Reuniones de la Empresa Misicuni, el día hoy veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro años. 

Ing./Oscat David Zeida Jadín 
PRESIDENTEa.i. pÍRECTORIO 

EMPRESA MÍS0CUNi 

REGÍSTRESE, PUBtIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE, 

Lic. Genrý Maldohado Encinas 
SECREARIO DE HACIENDA 

REGANTES MUNICIPIO SIPE SIPE 

LEGALIZADO 

Ing. Jaie Arebalo Solis 
SECRETARIP DE ACTA^ 
DIRECTGAM ^ACABA 

ALOGAD0 
ERESA MI^ICUN 

Ing. Ronal Equil�� Ledezma 
VICEPRESIDENTE 

DIRECTOR RPTE. GAD COCH BAMBA 

Sr. Fáustó Gutiérrez 
SECRETARIO DE COMUNICACIÓN 

DIRECTOR FEDJUVE 

Ing. Rosendo Ramiro Ríos Vicente 
SECRETARIO DIRECTIVA 

GERENTE GENERAL MISICUNI 
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